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"poR LA cuAL sE RESUELVE uN REcuRso DE RÉposrcúN"

EL DlREcroR GENEML DE LA coRPoRAcló¡l ¡uróruoun REGIoNAL DE LA GUAJTRA - coRpoGUAJtR¡, en
uso-de s9s facultades ¡egales y en especial de las conferidas por tos Decretos sass ¿e isC¡, mooirrcaJo por ta t_ey ss oe
1993, el Decretos 1076 de 2015 y demás nomas mncordantó, y

CONSIDEMNDO:

Que mediante Resolucón No 2748 de 2010 modlficada por ta.Resotuctón No 0030 del 14 de Enero de 2011.
CORPOGUAJIM unificó el Pemiso de Aprovechamiento Forestal únho de las t¡uevs Áreas de Minerias (NAM) para
la!_4860 h6, que habían sido otorgdas mediante Resolución No 3543 del f 3 de Noviembre de 1998, en adición a las
835 has de aprovechamiento forestal que fueron solicltadas por la empresa para la ampliación del Botáero La Estre a y
que se autorizan en la Resolución No 02249 de 2010,

Que mediante Acuerdo 017 de fecha 5 de Agosto de 2015, el Conseio D¡rectivo do la Corporación Autónoma Regionat de
La GuaJira- CORPOGUAJIM, eféctuó un Levantamiento Tempoá de Veda Regional para tas obras de mánejo del
drenaje superficial del Tajo La PuentsAnoyo Bruno Tramo l.

Que mediante Resolución No. 001645 de fecha I de Septiembre de 2015, CORPOGUAJTRA autorizó el Aprovecham¡enio
Foreslal Unlco para el avance m¡nero en el Tajo La Puente loca¡izado en las Nuevas Áreas de Miner¡a y para sus obras
de manep de drenajes superficiales que eslán rehcionadas con la modificación parcial delcauce del anoyó Bruno Tramo
1 a la empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIM|TED - CERREJóN.

Que mediante oficlo presentado en la Corporaci{5n el dia 23 de Septiembre d€ 2015 y recibido en esta entidad con
radicado intemo N0 20153300265762, el doctor JAIME BRITo LALLEMAND en su condición de ADodsrado Generat de ta
Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, presento Recurso de Reoosición contra ta Resotución
01645 de 2015.

Que la prec¡tada Resolucion fue notificada personalmente al Doctor JAIME BRITO LALLEMAND, en su condición de
Apoderado General de la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, et día 09 de Sepüembre de
2015.

F U N D AM E NT O S D EL RECURREA/TE;

2,2. SOLICI¡UD DE MODIFICACIÓN DEL ARTíCULO ? DE IA RESOTUC'Óil O1fc5 DE 2015 PARA
QUE SEACTARE QUE EL PLAZO PANA EL PACO DE IA TASA FORESIAI SE CONTABIUZARÁ
A PARTIR DE LAEJECUTORIAY NO DE LANOTIHCACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO:

2.2.1. En priner lugar es necesanb ¡ndicat que la eftac¡a de un ado adnínlstrativo éstá condlcionada a su
publicaci'n o nohncaclón según se tate de un acto de cat*ter gúeral o de un acto pafticulaL La
docttina ha señalño soóre esfe regu¿s¡fo;

"La importmcb de la pu ¡cidad de los ados edmin¡stdlvos radlca b b,anente en los
squienfes efeclos.'

2.1. Es un rquisito de efrceia:
Determina la Wnibtlidú y, en los casos gue señala la Ley, la enl"ada en Wencia de los
mismos, de donde viene e seÍ una recesided pata hecer posióro ,a epllcac¡ón o
cumplimlento de ésfos, soen genereres o patüd)larcs\.

t geRRocAL 6uEancao, Luis Enrtque, MANuaL DELAcro ADMtNtsrRAltvo. L¡brerfa Ed¡c¡ones det profes¡onal. Tercera
Edición.2004.
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2.2.2. En consecuencia, para que un acto úninistatfuo produzca efecfos f¡enfe a los particulares, debe
haber s¡da expedido, puúicado y deb hafur ñqu¡rido frrmeza en 16 cond,biones establec¡das en la
Ley.

2.2.3. H a¡'tlculo 87 del C.P.A. y C-A., prevé exptsanente ros eyenfos en los cuares un acto administrativo
cobn ñrmeza, esfos son a saDer

"Artículo 87. F¡rmeza de los e/c,los admin¡strativos.
¿os ados adm,hlsfra¿¡yos ouedarán en fume:
l, Cuando contra ellos no proceda ningún recurco, desde et dla siguienfe al de su
notiflcación, comunícación o publlcación seg(ln el caso.
2. Desde el díe siduíente e le publiceción. comunicación o notilicación de la decis¡ón
soórg ,os recursos infelDuesfos.
3. Desde el dla siguiente d del venclmiento del término pan interyonet ,os recursos, sl
estos no ftnron interpuesfos, o se ñuDl'ere renunciado expresanento a erros.

4. Desde el día siguíente d de la notncación de la eeptación del desisú;ntenfo de los
rocufs0s.
5. Desde el día siguiente al de la protocolhaclón a que alude el a culo 85 para els¡lenc¡o

dm¡nistmtivo rr,sitiw'. (Resaftado fuen deltexto origlnal).

2.2.4. Sobre los efectos de la frrmeza del acto admlnistraüvo la doúinatambién ha señalado:

"De la ñmeza del acto úm¡nisñiw resufta la ejecutivídad y la ejecutoriedad del eto
ñmin¡strativo (...)

La ejacutívidad es Ia luena nomeüva, genetal o particular, de lo dispuesto en el acto

adnin¡strativo, que lo hace inpentiw para la autotidd asl amo pan los afütados
Enlraña el dúer de cumpli o y de hacerto cumpl¡r a quien coÍesqnde, tanto en

rctaci'n con ,os dsecrlos como en tas o¡rígaciones que en él se detgminen". (H
resa/fado es nuesfro),

2.2.5. Así ras cosas a luz de la nomativa antes nenciúada, en el presente caso el acto adm¡n¡stativo solo

cobrará f¡rneza desde el día síguiente a la notifrcac¡ón de la resoluclón por medb de la cual se

resuelva el recuso gue aquí se prcsenta. En consecuencia los derechos y obluac¡ones deñvados de la

Reso/ución 01645 de 2015, solo serán exrgibles desde el nomento en que didta rcsolución dqu¡era
frmeza.

2.2.6. En este orden de ideas, con el fln de que fodas las d¡sposíciones de la Resolución 01645 de 2015se

ajusten a la nomativ¡dú contenida en el C.P,A, y C,A., se solicitará a la Coryonc¡Ón que se mod¡fique

el añículo 20 del e ,to que se recune, con el fln de gue se olare el plazo pan el pago de la tasa

forcstat empezaráacontarseapañ de la elecutoúa de la Resolución 01645 de2015,yno a part¡r de

su notificac¡ón.

2.9. SOLIC'TUD DE MOOIFICACIÓN DEL ARTíCULO 40 DE TA RESOTUC'ÓI" úA5 DE 2015,

REUICIONADO CON I-A MEDIDA DE COhIPENSACIÓX OENV¡AE DEL APROWCH/|,IIENTO
FORESTAt, CON EL HN DE QUE SE ACI¡RE QUE ESIA 

'/,EDIDA 
ESTA CORREi'AC/ONADA

CON IA MEDIDA DE COMPENSACIÓN IMPIIESTAEN EL ACUERDO 017 DE 2015:

2.3.1. En et aftícuto 30 del Acueña 017 de 2015, por el cualse efecfuó un Levantaniento Tenp,ral de

Veda Reg¡onat para las obras de manejo del drenaje supeñcíal del Tajo La Puente-Arroyo Bruno

Tramo I , se previ, la siguiente medida de comp€nsaciÓn:

Cr¡, ? llo t2 - 25
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"ARrlcuLo TER.ERO. MEDTDA DE COnpENSActóN. La Emp¡esa Car¡ones der c,erfejón L¡nited-
|Tj!I:*y!Í!t y y!ryy1f! pora nvaiannfft"*po^ * vúactebeÉ pr*entara

* y:d:^Pv!19,n"

.H-:ry,E,lus de! Mq?eh.de| p
rnvotucfe ta prot*,c¡ón de áreas cofisefi/ad_ as, . sbmb'a en propotctones elevad$ de /as gspecrest!!:!yq'orgnor1a10),tansf r*¡óndezonasdegriñas,etestabtecinientoynanteriÁientá
oe s,s¡e¡nas prcduüws asocrados a ra conseruación, er rcconccinrtento a Ia poil¿f,¡ón rurat de
incentivos anaenF.les, el forf,tec¡m¡er¡to de las oryanizacion{-s conunftatias, ta adecuación de
esttucturas de saneamiento básbo en et ár4 tte la cuenca totat da, Anoyo Bruno;.

PARÁoRAFo PHuErc. H Plan de Compensación debeñ estaua:f," las melorcs medidas a apticar
para prcteget la coüP,ttun óoscosa exblenfe y el neJonntento de .ta que has¡do suhta a exptointh,
buscando incrementar el caudal de agua det anoyo gruno, antifuiencto con a ¡égufuni nld¡ca á
paftlr de la prctecr]ión, consevar,¡ón y restarna,¡dr. de áre's de bosque, en ta zona media y atta de la
cuence del Aftoyo Bruno.

PjRAaRAy SEou,vDo E! Ptatl de Cmpensación será diseñaú. jg[_uadaf faseg, pan ta cuat la
Enprcsa Cartunes deleoeJó* LiriAd-Cene¡ón.e*ará 0 , e, u, perioú

Íwubcign y aorcbcbn q mifi,o. aaenas en ni twffi.
debrá ¡mplementar una f e prcpantotía doñe ente otr€s aeanes, cnr¿ sue rea zar ta
caracterizác¡ón soclcÉ/,tünica de la cuerca total el anow üuno, (kfrn¡r prú¡os paftic¡pantes,
¡daúífrcación de áre€A pua oportunkld* de @nseruar,tú1de serv/clos, pronover lá frrmá de los
colfr€fos a que haya lugaL la Noducc¡ón de cdtografta de cada pú¡o y cualqu¡et otra activid¿d
adic¡onal que estrucfure y soporfe /as fases suhigulenfes de imptenentación y sq{luimiento.

PARAaRAFo TErcErc. (...) La enpresa tendrá cwno premin nefuc,ohdca ta propuesta de! tnsututo
de hvestigeú,lÓn de Recursos Brológicos Alexander wn Humblü para el d¡seño de HeÍanientas de
Manejo del Pa¡saje Runl, en la cual se esbbrecerá en Ia ptinen etapa, una iclent'flcac¡ón (te tB
áreas o "ventanas' que presenten opoftunided/€-s de conseMÚión de seryrbios ecosisfénlcos, con dos
nivebs de aproximación (...).

Se formutarán etapas subs¡ouientes donde se ¡nfun.rJnf,rá el cumpliniento de metas oe
conoensación. rcstaurar;¡ón v sisten8s ptúuctivos en el ma¡co det prwnma de @mpens¿r;iúl
fotestal. soooltado en la mejor tecnolqía dsfr/i,¡He pan capfrJn de lnágenes &l tefiitotio, donde se
defun pefnitit delim¡tacionos prediales a xcala 1:5000. En esta etapa se podrán ioñzat sitios cori
valores altos de conse¡faf'¡ón v con poterqid¡dades para la inolenent¿r,¡ón de las aeíones de
rchrestac¡ón y rests/uración, que arr,ñan mayor rff,¡Hl¡dad a la conseryár;¡'n de biodive,sidad en d
pa¡saje y con viaúlldad paa el eüaüecim;tento y la sosteniMl¡dd de una estrateg¡a de consever.lón,
detemlnada a paftir de cnfef,os soc¡oeconómicos.'

2.3.2. Posteriormente, Corpoguajira nedianfe /a Resolución 01615 de 2015, otwgó en favor de CeÍejón un
pembo de aprovedn¡niento foresfal, en cuyo aftiulo 4o de la rwoluclón ¡ecunida, la furyomcbn
es/á ecó la siguiente nedda de conpensú¡ón a ca$o de la Enüesa:

'ARflcuLo CUARÍo. La Enr/e,sa CARBoI'/ES DEr CERREJóN UMTTED- CERREJóN, W la hrtevención
del *os¡stema dehñ üesentar un PIan de Cotrnens?f;ión For?{;tal pan el üea de influenc¡a de la
cu'nca dd Aroyo Bruno, de @ntomldad al Plm cle Manelo de ¡a RFMO y DMt Ranchería,
considenndo que se debñ ex@ la s¡gu¡ente llnea de compensáf.ión:

. Desanollat h/se de ¡mplemenbci,n del Plan de Conp6/nsú¡ón. donde se (kben incluk
a&lones de rcstaunclón, r*uperdtón y rehabllit*ión de zonas de$edadas en la cuenca
del AnoW BNno.

Cfr.7 o12-25
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Protec¡ón y conseffación de bosques pñotizados, md¡anfe eshafagias de PSA y Acuedos
de &,nseneri,ión.
Adquisic¡ón de ptúios ptíüizados para la corseruación.
Prcnovet e ¡mpulsar pnyectos ptoducürlos sosfenib/es.
Es/F, ecet fÑe de seguinlento, con c/or0f,ranas de ¡nondo¡eo, indlcdores y
responsabilidades'.

2.3.3. De acuerdo con los mte@dentes prcv¡anente eryuestos, la ned¡da de compensación establecida en
el Acuerdo 017 de N15, pot nedio del cual se levantó temporalmente ta veda regtonal pata este
Prcyecto, consisfe en que &nejón dewá oresentü uD_M. DE CoMpENsActóN pan et á¡ea de
¡nfluencla de la cuenca del AÍoW Bruno, desanoltado por fasesv de confom¡dñ con /os presupuesfos
técnicos defrnidos en el Acueño. AdlclonamenE en v¡rtud de esta obligaclón de compensef',ó4
Cenejón solo deh implenenter la 

',a,se 
preoentoña de este Plan.

2.3.4. En consea.renc¡a, en el marco del Acueño 017 de 2015, salvo la Fase prcpanhrta, CeÍejón no ef'tá
obligada a desanollar nlnguna de las denás fmes que se pravean en el Plú de Conpensacrón que se
presentañ para aprobac¡ón de la Corryeión.

2.3.5. Posteñormente Corpoguajirc exp¡d¡ó Ia Resoluctín 01il5 de 2015, en la cua, se esfabhce ,a
sigu¡ente nedida de @npensaclón: oresentwwE. CoMpENsActóN pa@ el área de ¡nfluencla
de la cuen@ del AnoW Bruno y úicionalmente de6,enollü la fefi de Implementación de este Plan.

2.3.6. Tenlendo en cuenta lo ante or, tanto el Acueño del Levantamiento de Vúa como la Resoluc¡ón del
pemiso de qrcv&hút¡ento ,bresfa/ esfabrecen b oúEawledad de üesenff un plan de
c,omp,ensñ,ión, pü lo cual no es c/am sl /a Res,olución 010',5 de 2015 ilevé Ia p¡esent*lón de un
nuevo Plan de Conpensa(,ión d¡ferente al Plan de Compensac¡ón que fue impuesto nediante el
Acueño 017 de 2015, o si por el contaño, la Reslrci'n 01645 se refrere a la fase de implenenteión
del Plan a presentar en v tud del Acuerdo 01/ de 2015.

2.3.7. Cono se ¡ndiú previanente, en el marco del Acuerdo 017 de 2015, excepto la fase preparatoria,

@nejón no deb desanoilar ninguna de ,as derrás fases que se @ntemplen en el Plan de
c¿mpensacíón de d¡cho Acuerdo.

2.3.8. Así las cosas, consderamos Wftuno solic¡tü a la aj,ryoración que el Plan de con0É,nsar,ión del
Acueño 017 sea afticulado con la med¡da de cdntÉ',nsac¡ón ím!/rP-sta en la Res,0lucl6n 01645, pan
que ésta última conesponda a la fase de inplen entación de dicho Plan, ya que sl n0 ertsts- bl
afticulación, no habrla un acto admlnisfuivo que conaete la o igatortedad del desanollo de la tase de
¡nplsnenÍ€c¡ón del Plan de C,ompensa,ión del Aarerdo 017, por cuanto hs medídas Nevístas parc la
fases suüsiguienfes a la fase preparatoía de esfe Plan, nunca se mateñatiza an. Adlclúahúte el
Plan de Compensrción del Permiso de Apñvechamiento Foresfa, se delantarla (tnica y
exclusivamente con ros critenos de la Resolución 01U5 de 2015, Nr cuanto a esta resolución no le

serían vinculantes los /iEamienfos esh ecidos en el Acueño 017, por carcer de vlnul, lqal entre

si'

2.3.9. N res@cto, es perfrnente ind¡car queel mrclüo de Efrcñ,ia úinda las henamienbs legales pan du
trán¡te a esta petición, tocta vez que según lo previsto en el añ, 3 del Códig, de Pr}ced¡n¡ento
Admínistrat¡vo y de h C.nntencioso Administrativo, las autoridadlsbuscarfi que los Nocedinientos
logren su flnalidú y, para el efecto, removerán de ofrcio los obtáwlos punnente fomales, en proc/.ra

de la efectiv¡dad del deredn nateñal otieto h la etuac¡ón adminisffiiva. En esfe senfdo ,a
ooordinación de esfas dos med¡das de conrr,nsaciín, esfo es la del levantam¡enb de vda yla del
aprovechaniento forestal, ayudarfu a ahanzu Ios onetiús de @mpensac¡ín anb¡entaÍ

2.3.10. Por las considenciones anfes expuesfas se so/icitará comedidamente a la Cotwrac¡ón la
múlfrcaclón del artlculo 40 de la Resolución 01645 de 2015, con el frn de que se rclare que esta
ned¡da esÉ @nel&¡onña con la med¡da de conpensac¡ó,n lñpuesta en el Acueño 017 de 2015 y
que en es,te senüdo se suprina de la Resoluciüt recúÍida el t&nino 'de&gt!!WhI&e!@!h

¿.
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ComDens ¡ón Forestal". parc que en su lugar esfe túmino sea susútuido por la r€iercnc¡a que sa
pr,Wne a @ntinuación "dehñ desaftolar las tsises de impletMt$hn orc $
de C,onoensaf,ión aue fue imouesto por la Corooreión en el marco del Acue¡do 017 de 2015'.

2.3.11. En el evento en que la Corporacion aceptare esta sol¡citud de mod¡ñcaclón, la elafuraclón del Plan
de Compensación y la elecrción de su fase preparatoña se adelantar¡m en vl,lud del Acuerdo 017 de
2015, mientras que /as subs/g¿llenúes efapas de esfo P/an se adelanta an en el ma¡xo de la Resoluc¡ón

01645 de 2015.

2.3.12. Por ota pafte, en la Resolución A1645 de 2015 se nenciona que el Plan de CompensaciÓn a
presenw es para el árca de influencia de la cuenca del uroyo 8run0, en la misna línea se hace

referencia al Ptan de Manejo de la RFMO (Resava Forestal Prctectüa Montes de Oca) y el DMI

Ranchería (Distita de Maneh lntegrado de la cuenca Baja del R¡a Ranúería). Cons¡denmos que la

obligac¡ón solo debe hacer referencia al Plan de Manejo de la RFMO (Reswa Forestal Protút1n
Monfes de Oca) y no at DM! Rancheila (Distt¡h de Maneio lntegrado de la cuenca Baia del R¡o

Rancheria), por set el ü¡merc el que üene releiÓn dircda con la cuenca alta del anoyo Bruno'

2.3.13. En el m¡smo sentido, ten¡endo en cwnta que la ebpa de elaüF,nclón del Plan de Compsnsación se

adelantarian en vbtud del Acuerdo 017 de 2015, la cual ya se encuenfia en desarrollo, consideramos

oportuno soticitat a Ia Coryoración que los tineanientos de! Plan arrespondan a los ya def¡nidos en el

Acuerdo 017, que so/, lo suftc¡entemente ffipttos y erfocados al obJettvo de consovar,i6n. Por Io

anterfor, nnskieranas que la exigencia de lasS ,ineas de conpensación enunciúas en el artículo ya

esfán /ncludas et /os requetim¡entos del Acueño 017 de 2015'

24. SOUCITUD DE MODIFICACIIÓN DEL ARTICULO 4' DE LA RESOIUC'óA' OIUS DE.M15, PAR'A

QUE SE ACLARE QUE ESTA MEDIDA SE DENVA DE LA AUTORIZACION DE UNA

ÑrenÚexCtÓn oE u COeenrUR¡ vEaETAL Y NO DE LA INIERIyq¡NCIÓN DEL ECOSISTEIIIA:

2.4.1. En el m¡smo aftículo 4o de la resoluciÓn t&unída se ind¡co lo s¡Wlente:

.ARÍCULO 
CUARiO. LA ENPTESA CAFBOÑES DEL CEFREJÓN UMIIEÚ CERREJÓN,MIA TIWETIC\ÓN

del ecosistena deberá presentar un Ptan de comwnsaciÓn Fore4;tat pan el área deillllncta le la

cuen.E det /l/row Bruno, de conformidú at Ptan de Manejo de la RFMO y DMI Ratcheria,

considerando gue s e deArá evig| la sigu¡ente llnea de com@nsacon (" )'

2.4.2. De acued} Con to antenlr, este art¡cutl tndica que e! Plan de CampensaciÓn rmpuesto Se dew a la

intevenc¡'n del ecosístema y no a la ¡ntevenctón de la cobettura /€{,etal

2.4.3. Sobre el patticutat, es importante ind¡car que tas medidas de @mper,ser;¡Ón pot Ñrdida de

niodiversidad detivda de la inferyención de ecos,sfemas. están cfcunscríras a ,0s procesos de

lhencl amíento ambíentaL

2.4,4. En el presenté caso, etWnfte adetantado no coÍesponde a un ptoceso de kencly::!:o^:mlenbL
sino á un pemiso de aprcv6¡,hamíento forestat que tenÍa cono tinalidÑ que se autorizan' baio ¡as

condic¡ones técnícas q0e esta €r';jen ta Corporaciül, la intevenciÓn de la coberfun vegetal presente

en et átea det Uoii€r;to, y no la in/PJvenciÓn del ecos,Sfiema'

2.4.5. Asi las cosas ta inteNenc¡'n forestd autorizada en ta Resotuc¡ón 01645 se expr€sa en el volunen

múenbte a ser apÍovrxjhúo en et área de esfud¡o, que es a lo que se refrerc el perm¡sa de

aprovechamiento f orestaf so/¡c,lado.

2.4.6. Por tas razones anres expuesfas se sollcrtafá c/,med¡damente a la corpot?r;iÓn la mod¡flcacíón de'

añcuto 4o Ae A nesotuló¿ O1M5 de 2015, @n et frn de que se susütr.rya el tém¡no '@!-h

intevenc¡ón det ecosistena'. pan que en su lugar este tém¡no sea resnplazado por la refercnc¡a que

se propone a fr,ntnuacnn toar ta ¡nteruenc¡On ¿e a counurc 
" ,s."
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2.5- SOLtCtruD DE MODtFtcActóN-Oe! enrlcuto 10 DE A npsotuctón uil| DE 2015. }ARAQUE SE SupR/,nA u oeueeroniielóltbiui#ún DE 
'RED.OS 

C,MO MEDTDA DEC oM PEN sAc IÓN FoRESTAI.;

2 5'1' Respecfo al atca¡|r;e de Ia nedida de compensaj,ión fo,estat, et aftlculo 40 de la resoluc!ón tewridaes|€, ece la s¡güiente llnea:

"AR'ICULO CUAR,O. LA ENPTESA CAREONES OEL CERREJ ÓN LIMITED- CERREJÓN, POr IA ¡NIENENC.ÓNdel ecosistená debeñ presientar un pran de coriiistali io,ertat para et área de ¡nfluencia de Ecuenca der Anoyo Bruno, .de nnformidad at Étan rá uanero de la RFM} y DMI Rancherta,considenndo que se debrá exigir ta s¡gu¡ente uneá ie-iomúnsac¡on:

Adauisición de uedios Dtiotizados parc E conseuacjón.(...),,

2'5'2' De acuedo con Io antelio.r, , coryo 
.ryediry de conpensactón por et prcsente permiso deaprcvecham¡ento forcstat, se incluye ta oblige¡ón Ae aAquii¡cion oe preo¡os.

2'5'3 N res8cto es impoftante 
,retomar /as drsposiobnes anbientates que regulan el aprovechanientoforstaL espec¡ficamente eraft:tculo z.z,t.l.i.ll ut-ónÁlo1orc ¿, zlts -Da,rcto tJnico Arntientat(antes afttcuto 46 det Decreto 

1!91 oe rcea¡en aluáiárriró¡ee qrc lo, proyectw que no rcou¡erande ticencia amüentats¡no de ptan de uane¡o eno¡ár,tii;-i;;,ii*;-h;;;;íóniir,liirJr,?l,ir",
o-btener los permisos de aprovechaniento que se requieian f en ,odo 

caso s¡emprc deberá reatizatsecono medida de compensación una reforesla;ión rte acue¡dó con ns tineamientos quá Átiwáiián ,oC,orponcionx.

2.5'4' Por tar not¡vo a ta ruz de ta norma-antes c¡túa, pam er caso de cenejón que cuenta con un plan detlln:!-I!üeltat, sienpre d:bri rcat¡zatse c;;;,r;rd¡d;A compensación una re.Íorestac¡ón paratos pern¡sos de aprovecham¡ento fofesta! que obtenga pan ei desanolo de su wyecó. 
'-- -- - '

2.5.5. E¡.. esfe orden de ideas, en e! narco del aprcvechamiento forcstat, ta med'tda de conpensac¡ónapficaaea /os pe¡misos foresta/el de cenejói * r" nórrsi*,on en @ns",uenda tas ned¡das deconpensación der presente permíso no debrían incruir obrigrciones de adquisición pred¡at.

2'5.6' Es.por eilo que en et prcsente caso, se sot¡citará comedidanente a ra coeonc¡ón que se mod¡f¡que erañicuro 40 de ra Resorución 01645 de,2015, pan que s" sijima et ¡nciso que señata "/v,sutslción-dg.
Drcd¡os ptiorizados pan la consevación .

2'5'7 ' cabe.actarar^que ta supreslón del ¡nciso enunciado en et nunerat anteriü,no imposiiltitará el desanotto
!e! 

Plgn de compensación, ya que existen otrá6 nemnteit"s'e ¡rstrunentF que pem¡tirán et acceso
a.t?s, 

sreaslequeidas para ¡as actividadesencantnadas at cumpttn¡enn oe tdóiñríi iáárlíoorcdel Plan. Estas herramientas e instrumentos sean denniiis dunnte la elabom¡ón det plan oeconpensaciÓn derivado det Acuerdo 017, etcua sere prisiitáao para aprobación de la carporcctón,

s. pEnctü

En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que fueron expuestos precedentemen¡e,
me permito- soricitaf respetuosamente a su óespacho que se proceda a ra modmcación de 

'uResolución 01645 det I de septiembre de 201S, en I'os sigu¡éñies term¡nos:

3'1' Que se moelifique et artlculo 2o de Ia Resotuc¡ón 01645 del I de sept¡embre de 2015, de tal forma de
Zrp.se.acta.re.sug el plaz, paf ry{l?ret pw de ta tasa torestat,'empezara a conláwiii"lr'iat¡,
de Ia ejecubña de ta Resolución 01645 de 20i5, y no a paftir de su not¡ñcí/:ion.
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3'2' Que se mdifique et aücuto 40 de ra Resotuchn 0164s det g de septtentue de 2015, con et f¡n de quese aclaren las aspectos que aqul se ln(t¡can:

':l!y:: C_"!Ir? La E ¡plesa CARso,vEs DEL CERRETóN LtMtrEü CERRET}N, por ta lnte*enc¡ón de taffiW:!:\zf_ -"! :! plggse fl9 adn¡nistatw, ¿eoe¡a ¿ffiñi%s7iE7

cronograma6 de Ínnitotw, lndicadores y fespons abltidedes,.

establ*¡dos en el Acueño 01T de 2015 enás debrá establcrer b fase de seguimbnn, an

CoIIIPETENCIA DE ESTA coRPoRAcIÓN PARA RESOLVER

Que de conlorm¡dad con el artículo 8 de la Constitución Política de 1991 es obligackin del Estado y de losparticulars proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que la Constitución Polftica elevó a rango consütuc¡onal la obligación que tiene el Estado de proteger el

T?9r3 3lbiefe, v.el derecho que tienen tdos tos ciudadanos a gozar cie un ambiente sano lRrt. zs-oe ta
u N J. El medb amblente es un Derecho colectlvo que debe ser pmtegldo por el Estado, estableciendo todos
Ios mecanismos necesarios para su protección.

Que adicionalmente el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los recu6os natu¡ es Dara
garantizar su desanollo sostenible, su conservaión, restauración o sustittrción. (Art. 80 C.N.). La planificación
se realiza mediante una serie de mecanismos que permitan analizar, evaluar y prever unas circunitancias que
fac¡liten la toma de decisión, con el fin de alcanzar un objetivo propuesto, en este caso, el Desarroro
Sostenible.

Que.el artículo 76 de ia ley 1437 de 201.l, establece que los recursos de reposición deberán interponerse por
escl¡to e! la d¡lige0cia de notificación personal, o dentro de los diez ('|0) días sigu¡entes a ella, o a ra
notificeión por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Asimismo los rccursos se
presentarán ante elfuncionario que dictó la decisión.

Que el recurso de reposición fue interpuesto dentro del término legal previsto para tal ofecto con el
cumpiimiento de los rcquisihs establecidos en el artículo 77 del Código ds Procedimiento Adminlstrativo y de
lo Contencioso Adminishaüvo, por tal motivo esta Corporación procederá a resolverlo, teniendo en cuenta
cada una de las cuestiones planteadas por el recunente.

Que de conformidad con el Articulo 79 y ss del Codigo de Procedimiento Administraiivo y de lo Contencioso
Administrativo, la administración procederá a dec¡dh de fondo sobre los argumentos planteados por el
rccurrente.

Que los mencionados requ¡sitos que deben cumplir los recurentes, tiene por finalidad hacer posible y eficaz
e¡ control de legalidad por parte de la administración pública ante quien se ¡nterponen. y r€specto de los
molivos de inconformidad, se ti€ne con criterio rp unánime de la jurisprudenc¡a contenciosa adm¡nistrativa
que, deben coincidir, necesariamente, con los conceptos de violación en caso de demanda.

CONSIDER,ACIONES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

Cons¡derac¡oneE técnicas:

Que revisdo el Recurso de Repos¡c¡ón por el funcionario del Grupo de Evaluación, Control y Mon¡toroo
Amblental de la entidad, consldera lo plasmado en el informe técnico con mdicado No 20153300145533 de
fecha I de Octubre de 2015, en los sigu¡entes términos:

Crr. 7 ilo i¿ - 15
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soLrctruD DE MoDtFrcActó¡t oet ¡nticuto ? DE LA Reso¡_udów 01615 DE zo15 pAP(/'

QUE SE ACI/.RE QUE EL PLAZO PARA EL PAGO DE I.A 7AS,4 FORESÍA¿ SE
co¡treeruaR{ A qARTTR DE LA EJEcuroRtA y No DE LA NanFtcActóN DEL Acro
ADMINISTRATIVO.

Una vez anal¡zada la sol¡cltud y cotejada con la Resoluc¡ón 01645 de 2015, se pudo denotat que
existió un enor involuntar¡o por parte de la Corporación por lo cual se entrara a coffeg¡r el Aftícuto 2"
de la Resolución recurr¡da accedlendo a lo solic¡tado.

soLrctruD DE MoDIFtcActóu oet ear[cuto 4o DE LA REsoLuctóN olas DE 201s,
RELACIONAD' cov IA MEDIDA DE coMPENSAcIÓu omlvpe DEL APR'WC,HAMIENT}
FORESTA¿, CON EL FIN DE QUE SE AC|',ARE QUE ESTA ¡I¡POPI CSTA CORRE¿/|CIONADA
CON LA MEDIDA DE conpgnsecñ¡T IMPIIESIA EN EL ACUERD} 017 DE 2015:

La med¡da de compensrción exigída en el Perm¡so de Aprovechaniento Forestal esta conelac¡onada
can el Levantaniento de Veda otorgado en el Acuerdo 017 de 2015, dado que en el precitado
Acuerdo se sorbró a la empresa CAREONES DEt CERREJON UMITED - CERREION el diseño de
una propuesta de un Plan de Conpensac¡ón sobre unas /íneas especifcas y en el permiso en
menc¡ón se sol¡cita la ¡mplemente,ión de dicho Plan con algunos conponentes releiondos con el
aprovechamiento foresfa/ pol las especles no veddas.

souefiuD DE MoDtacncóu oet narhuLo 10 DE ¿A REso[ucróN 01615 DE 201s, qARA

QUE SE ACTARE QUE E TA MEDIDA sE DERIVA DE u AUI0,RIZ/.DIÓN DE UNA
wrcnveNoóx DE l-A coBERtuRA nGETAL y No DE ta tNTERwNctó¡t oet
ECOSISIEi}IA:

Se acepta la nod¡ficacíón del Aftículo 4' da la Resolución 01645 de 2015 en Nanto a la autoñzei'n
de la inteNenc¡ón de la cobeftun v9g,etal y no del &os¡stena dado que la empresa CARBoNES DEL
CERREIÓN LIMITED - CEnnaÓN, dentro de su Ptan de Manejo tntegnl tiene contemp!ño para

cada conponente del e@sistema una f¡cha de manejo y la cobeñura vegetal se caracteriza como un
componente del ecoslsfe¡na.

soLtctTUD og, uoomcecñ¡t oet anricuto 40 DE LA nesotuctÓu otus DE mtí, PARA
QUg SE SUPRIMA LA OBLIGATORIEDAD DE ADQUISrcó'V DE PRED'OS COMO MEDIDA DE
c o u pel't s nc ú u FoRESTAT:

Ten¡endo en cuenta lo señalado pot la Emprcsa Carbones del Cerrejón Lin¡ted - Ceffejón, en cuanto
a supim¡r la obligación de adqu ir predios como med¡da de compensación forxtal exigida en el
perm¡so otorgado mediante la Resolución 01645 de 2015, técnlcanente es viaue que se suprima

este cumplin¡ento y por consigu¡ente se ñcede a la pet¡ción ¡mpetrña por la únpresa rccuffida. Lo

anteriot está sopoúado en lo plasmado en el &creto 1076 de 2015 en su añículo 2.2,1.1.7.24.

Prcyectos, obras que no requieren de Ucencla Amb¡ental

"ARTíCUL} 22,1,1.7.21. ProyecTos, oüras o acf,videdes qüe no requieran de licéncia anbiental
La realización de proyectos, obras o activ¡dades que no tequienn de licencía amb¡enta] sino de Plan

de Manejo Ambiental e ¡mpl¡quen remochn de ¡osgues, deberán obtenet ¡os perrnisos de

aprovechamiento que se requ¡enn y, en todo caso, slernpe deberá real¡zar,e cono med¡da de

conpensacíón una reforestación de acuerdo con los l¡neamlentos que establezcan las ürporaciona
o los Grandes Centros Urbanos comDetentes'.

En el narco del aprcvechan¡ento flrestal, la medida de compensación apl¡cable a /os permisos

foresta/es de la emDresa CARBoNES DEL CERREJON LIMITED - CERRFJoN es la reforcstac¡ón,

en consecuencia las nedídas de conpenseión del permíso recun¡do no debe ¡ncluir la obligación de
adqu isición de pred ios.

Cra, ? ilo t¡ - 25
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Consideraciones en Derecho

Que en virtud del principio de ef¡cacia dispuesto en el Artículo 30 Num€ral 11 del Codigo de procedim¡ento
Admlnistratlvo y de lo Contencioso Admin'rstrativo, las autoridades buscatán que los procódimientos logren su
final¡dad y, para ei efeclo, removerán de oficio los obstáculos puramentó formábs, evitarán dec'isiones
¡nhibitorlas, dilaciones o retardos y sánearán, de acuerdo con este códoo las inegularjdades
procedimentales que se pressnten, en procura de la efectlvidad del derecho material objeto de lá actuaclón
admlnistrativa.

Que el Artículo 45 del c.P.A.c.A., igualmente establece que: 'En cualquier üempo, de oficio o a petic¡ón de
parle, se podrán conegir los enores simplemente formales contenidos en los actos admin'tstrativos, ya sean
aritméticos, de digitación, de transcdpción o de omisión de palabras. En ringún caso la conección dará lugar
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los térmlnos legales para demandar el acto.
Reallzada la corección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según
conesponda,'

Que en la medida en que el conten¡do de una decisión de carácter general o particular sea discrecional, debe
ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y proporc¡onal a los hechos que le s¡rven de causa,
(Articulo 44 CPACA)

Que la Doctrina ha establecido que puede haber modificac¡ón de los actos administ¡ativos valldos y de los
actos administrat¡vos nulos o ánulables, siendo el caso sublite un acto administativo valido, la doctrina ha
indicado que: 'Así como la edlministrar'¡ón puede -W aertos /ímites- exlitlgu un úo pu nzones de
conveniencia, oportunidad o nérito, 8i tdnb¡én puede, mn iguala lim¡taciones, nodlfrcarlo por tares
motivas: la modifrcaión, seqrn ,os casos, puede lmpoftar una extinclón parcial o la üeac¡ón de un aflo
nuevo en la pafte múlñcada 0 ambas cosas.'

Que atend¡endo al principio del deb¡do proceso y participac¡ón, toda mod¡fcac¡ón que se realice sobre un
acto admlnistrativo de carácter General, u afecte intereses particular y/o concretos, debe contar con la

aquiescencia del Benef¡ciario del mismo.

Que la Corte Consütrcional ha considerado I partjcipac¡on del titular como 'H consentim¡ento det particutar,

en¿onces, es un requtsifo esenc¡al püa que, en casos cono el que dío oñgen a 8b *c!ón, el ¡nsütt¡to

acusado pueda modificar o ra¡ocar sus etos. La fa¡ta de anuenc¡a pot paúe del tlular del derecho no puede

tomarse coma un s¡mple tequisito de foma. Por el contraño, es un rcgulstfo sarsfancial que ganntiza
princ¡p¡os y derechos que en cafuza de ésfe, tales como el de la fuena fe, la seguñad jurldíca, la confianza
legltima, la paftic¡pación del pafticular er las decls¡ones que lo dectan, así como ,os der€r,hos al debido
proceso y defensa.'

Que asi m¡smo el Artículo 310 Modil¡cado por el Decreto 2282 de 1989, Art. 1o, Num. 140 señala:

"Conección de enores ar¡ünáticos y otros. Toda providencia en que se haya incurido en eror puramente

arltmético, es conegible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de cficio o a solicitud de parte, mediante
auto susceptible de los mismos recursos que procedian contra ella, salvo los de casación y rev¡siÓn,

S¡ la conección se hic¡ere luego de teminado el pmceso, el auto se notificará en la forma ¡ndicada en los

numerales 1o. y 20. del articulo 320.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de enor por omision o cambio de palabras o
alteración de éstas, siempre que estén conten¡das en la parte resolutiva o influyan en elld.

Consideraciones Juridicas

Que el acto admin¡strativo ¡mpugnado, era susceptible únhamente del recurso de reposición, el cual fue
¡nterpuesto dentro del témino legal de los diez (10) dias hábiles, dado que fue notificado personalmente ei dia
09 de Septiembre de 2015, al doctor JAIME BRITO LALLEMAND en su condiclón de Apoderado General de la 

"F
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EMPTESA CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, EI.díA 23 dE SEPI,EMbTE dE 2OI5 ¡NtETPUSOer menci'nado recurso, dando cumprimiento, ro,,üüiJói',iüidos en ros arrícuros 77 der código deF,roceoimiento Adminiskativo y de to óonr.n.io.o ÁJrNj.ür¡io..^',

Que la v¡a gubernativa constituye üna. prenogativa de bs partburares o interesados que mueve a la
;t#:i'Fg1l,j$oj!!:,fÍ%'j',oo:T q., .cto para iue ro 

"'i'é 'ír'. misma insrancia o en controrjerárquico,
incurrirarprorerii"ei;;üffiiffi¿#;:X!iX'#;llilffi?:1.J31l[i*.u"";;;'r.i'i;;'án'i,ñ'ouoo

Que.los recursos por ra via grbTsryl nq han s¡do estabrecidos como oporrunidades puramente fomaresoestna'as a agotar una eta'a ¡ndispensabt p*lJriiii'rilJri-soiccion, sino que cumpren una funciónmateriar, en cuva virtud se bnnoa^ál aoÁ¡;Jü;"r.;;ón*iirl p*..., para ejercer er derscho deconrrcvertir y pfantear tos motivos 
_de 

inconformidad que iJ;;];ñ; erectos de tograr conforme a derecnoque la admínistración reconsidere ra dec¡s¡on tomáá J eie'c-tüi"."*o..nr, modmcarra o acrararra.

Que es deber de ra adm¡nrstrac¡ón decidir:l-lgr,Tho gr gqrg.impugnado, habiéndose ejercido en oportunidadlegai er derecho de cont'd¡cc¡ón,. para garantizar er debido ini...o v sujeción af principio de regaridadco¡sagrado en nuestro ordenamiento jurídÉ0. -' -v-¡vv *w'

Que de acuerdo con er anárisis rearizado a ros argumentos presentados por er recurente, se considera que es
:ir,fflt:o*roor 

parciarmenre ros aresaros irdññd;,;;ñ"qr, .rn adminislrac¡ón procederá de

Después de examinados ros crfterios .jpurtT pof ra Empresa CARBoNES oel ceRnE¡óru LrMrrED _
'ERREJ.N, 

se procederá a reponer ra Risoruciéíñ, 
'rüil;.il;8 

de sepriembre de 20.15,

Que en razón y mérito de ro anteriormente expuesto er Director Genefar de coRpoGUAJl*o,

¿t:0 18 4 4

mrfcur_o pRt!¡tERo:
cuat quedaÉ así:

ARTíCULO SEGUNDO:
cualquedará así:

ARTICULO CUARTO:

Corpoguoiirc

RESUELVE;

MODIFICAR et Articulo Segundo de ta Resotucón No 01645 de 2015, el

MODIFICAR et Artícuto Cuarto de ta Resolución No 01645 de 2015, el

Cra, T llo t2 - 25
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ARTICULO SEGUNDO:^,1',vvLvnEeu|Yuu: la^F\pf.sa CÁRBOwES DEL CERREJóN LIMTTED _0ERREJÓN, idenüñcado con el Nit, No 880.06s Ant_2 ¡tat",Á ¡¡a¡^t^wc^.\E/vrv, taenancado con el Nit, No 960,069,904_2, debeÉ cancelar en Ia cuenta coÍienteNo' 52632335284 de Bancolonbia, dentro de tos 10 dfas siotienta< a ta aia¡,,t^;^ e^ t).!:^lg.s_Q!f-as s/gulenfss a ta ejea)totia de ta
l{fr,!}?,#f,!,!l!;,^!i,::!? ..!,^gl4rnoCrE¡vios rniñií"f ítiít",;;,:ró;,¿í
iíl :?¿¡¡l:,? f,,'li:'l'x : 

"y:'^ 
:i t": Ñ :j +id;¡' v ?REs"ñ6.viñ"T;

i!!;il!,!fllfr;l,J!^1ll,,ts:::Xt"e;;;;;,pí,;;;;;;?,^i;,':,'í,,"y,,i,,#i,,li,rcsotución de CoRpOe uum N" ootsit aa i aé-ririÁ aá-nioí.

La empresa CARBO,V€S )tt C?ARELóN UUtfeO

?5Tfl!"\r::z'!:y:'lr!,,,2::yy:l;,;;i; d; i ;5 ; ;;,;;:{;:;"h;:# J:,i,t,tÁr:Hl:^:::f p:,:iI,Í!lta,reÁi"s"íai-pw;;i;;;;;;;;;i,i;í;;;;ii,#lz
de biodivers¡dad, ta cuat hará biil nt[",]i ii ";;:;;:";:::"'a'bd''tutt pa l,mtoa
coRpoct rA,pA z.amt¡^ ^^",::f 1r!t:Y,!:t.!gr_!g_ compensación sa¡c¡taao-iicoRPoGUAJtRA a Cenejón mediante et ncúerao Ofi iá zliS.

En donde se debe tener en cuenta Io s¡guiente:

. La zona donde se realizará ta propuesta es el área de influencla ctel affoyo Bruno, deconformidad at pran de Manero de !3 Reserua ro"tlul-pÁi"iiáii'iónes de oca y et Disrtode Manejo tn@rado de Ia Cienca Baja det nn n"ilirr6.-'--'-'- "'-'

A,\t--'+>
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. La propuesta debe ,¡acefse tomando los lineamientos del Menual para la Asignaclón de
Cornpensaciores por Pérdida de B¡odiveddad del Ministeño de Ambiente y Desanollo
Sosten,ble.

. Las prncipales acü'vldades a tener en cuanta en Ia propuesta de compensaclán son:
Desanollar ff6,e da implementación del plan de compensáú.i'n, donde se deben lnclu¡r
ac¿¡ones de rstaur*ión, r&uperac¡ón y rchatilitación de zanas tlegt?dada6 en la cuüca del
Anoyo Bruno; protecr,ión y consevacíón de bosques pnorizados medianfe esfrategias de PSA
y Acuerdos de Consevffi,ión; pronover e impulsar proyecfos sos¡'enib/es; esfab/ecer las fases
de segu¡niento con crono$ffnas de monitoreos, ri?dicadores y res,consabílidedes.

ARTICULO TERCERO: CONFIRMESE los demás articulos d¡: la ResoluciÓn No 01645 de 2015

en lo no modificado y/o revocado por el presente eto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Por la SuMhecc¡ón de Autoridad Amtliental de esta Corporac¡ón notificar

el contenido del presente acto admin¡strativo at Representante Legal de la Empresa CARBONES DEL

CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN o a su apoderado debidamente conÉtituido.

ARTICULO QUINTO: Por la Subdirecc¡Ón de Autori{rad Ambiental de esta Corporación not¡fcar

el contenido del presente acto admin¡strativo a la Procuraduría Ambiental, Judicial li y Agraria.

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución deberá publica¡se en la pág¡na WEB y en el

Boletín oficial de CORPOGUAJIM, para lo cual se ordena su traslado a la Secretaria General de la

entidad.

ARTICULO SEPTIMO:

ARTICULO OCTAVO:

Dada en Riohacha, Capital del

Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso.
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